
PODER JUOJCJAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE CE JUS11CIA Df LA NACIOl'i 

SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA 
CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN QUERÉTARO, QUERÉTARO 

"2025, Año de la Mujer Indígena" 

Oficio CCJQRO-92-2025 

Asunto: Oficio de conformidad (calificación de los servicios contratados) 

CCJ en Querétaro, Querétaro. 

Santiago de Querétaro, Querétaro, 24 de marzo de 2025 

Maestra Gabriela Alejandra Baca Pérez de Tejada 
Directora General de Recursos Materiales 
Dirección General de Recursos Materiales 
Presente 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 179, párrafo segundo, del Acuerdo General de Administración 
Vll/2024, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del 30 de 
septiembre de 2024, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos 
por el Alto Tribunal, 1 hago llegar el presente oficio de conformidad, a través del cual se califica si los servicios 
contratados, prestados en la sede a mi cargo, reunieron los requisitos y condiciones solicitados: 

Servicio: 
Servicios de fumigación y control de fauna nociva para la Casa de la Cultura Jurídica 
en Querétaro, Querétaro. 

Nombre del prestador de 
Contraplagas Pest Control México S. de R.L. de C.V. los servicios: 

Tipo de contratación: Adjudicación Directa 

Número de contrato: 70250052 

Periodo de calificación Febrero 2025 

Calificación de los 
Reunió los requisitos y condiciones solicitados: 

servicios: Si (X) 
1 

No ( ) 
1 

Parcialmente ( ) 

La empresa cumplió con la prestación del servicio de fumigación y control de fauna 
nociva (aspersión y desratización) en los inmuebles de Ignacio Allende Norte no. 1 y 

Justificación: 
Miguel Hidalgo 44, conforme a los alcances técnicos contratados. De igual forma hizo 
entrega de los reportes de servicio donde se señalan los productos utilizados e informe 
de seguimiento. 

Observaciones: Ninguna 

L.C. Julieta de la Torre Herrera 
Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en Querétaro, Querétaro 

1 Artículo 179. Recepción. 

(. . .) En la prestación de servicios corresponde a la persona administradora del contrato o a la unidad solicitante la supervisión del 
servicio contratado, mediante los procedimientos establecidos en este Acuerdo General de Administración, elaborando oficio de 
conformidad en la que se calificará si los servicios contratados reúnen los requisitos v condiciones solicitados, agregando las 
observaciones que estime pertinentes ( .. .) 

Firmado por: JULIETA DE LA TDRRE HERRERA 
No. serie : 641779741797661081599202748245712497442704936980 
Fecha: 24/03/2025 03:37:30.5600000 p. m. 
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PODER JUOJCJAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE CE JUS11CIA Df LA NACIOl'i 

SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA 
CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN QUERÉTARO, QUERÉTARO 

"2025, Año de la Mujer Indígena" 

Oficio CCJQRO-114-2025 

Asunto: Oficio de conformidad (calificación de los servicios contratados) 

CCJ en Querétaro, Querétaro. 

Santiago de Querétaro, Querétaro, 7 de mayo de 2025 

Maestra Gabriela Alejandra Baca Pérez de Tejada 
Directora General de Recursos Materiales 
Dirección General de Recursos Materiales 
Presente 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 179, párrafo segundo, del Acuerdo General de Administración 
Vll/2024, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del 30 de 
septiembre de 2024, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos 
por el Alto Tribunal, 1 hago llegar el presente oficio de conformidad, a través del cual se califica si los servicios 
contratados, prestados en la sede a mi cargo, reunieron los requisitos y condiciones solicitados: 

Servicio: 
Servicios de fumigación y control de fauna nociva para la Casa de la Cultura Jurídica 
en Querétaro, Querétaro. 

Nombre del prestador de 
Contraplagas Pest Control México S. de R.L. de C.V. los servicios: 

Tipo de contratación: Adjudicación Directa 

Número de contrato: 70250052 

Periodo de calificación Abril 2025 

Calificación de los 
Reunió los requisitos y condiciones solicitados: 

servicios: Si (X) 
1 

No ( ) 
1 

Parcialmente ( ) 

La empresa cumplió con la prestación del servicio de fumigación y control de fauna 
nociva (aspersión y desratización) en los inmuebles de Ignacio Allende Norte no. 1 y 

Justificación: 
Miguel Hidalgo 44, conforme a los alcances técnicos contratados. De igual forma hizo 
entrega de los reportes de servicio donde se señalan los productos utilizados e informe 
de seguimiento. 

Observaciones: Ninguna 

L.C. Julieta de la Torre Herrera 
Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en Querétaro, Querétaro 

1 Artículo 179. Recepción. 

(. . .) En la prestación de servicios corresponde a la persona administradora del contrato o a la unidad solicitante la supervisión del 
servicio contratado, mediante los procedimientos establecidos en este Acuerdo General de Administración, elaborando oficio de 
conformidad en la que se calificará si los servicios contratados reúnen los requisitos v condiciones solicitados, agregando las 
observaciones que estime pertinentes ( .. .) 

Firmado por: JULIETA DE LA TDRRE HERRERA 
No. serie : 641779741797661081599202748245712497442704936980 
Fecha: 07/05/2025 12:18:10.2760000 p. m. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

S\JPRfMA CORU. Df JU511CIA OE LA NACIOh 

SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA 
CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN QUERÉTARO, QUERÉTARO 

"2025, Año de la Mujer Indígena" 

Oficio CCJQRO-136-2025 

Asunto: Oficio de conformidad (calificación de los servicios contratados) 

CCJ en Querétaro, Querétaro. 

Santiago de Querétaro, Querétaro, 16 de junio de 2025 

Maestra Gabriela Alejandra Baca Pérez de Tejada 
Directora General de Recursos Materiales 
Dirección General de Recursos Materiales 
Presente 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 179, párrafo segundo, del Acuerdo General de Administración 
Vll/2024, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del 30 de 
septiembre de 2024, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos 
por el Alto Tribunal, 1 hago llegar el presente oficio de conformidad, a través del cual se califica si los servicios 
contratados, prestados en la sede a mi cargo, reunieron los requisitos y condiciones sol icitados: 

Servicio: 
Servicios de fumigación y control de fauna nociva para la Casa de la Cultura Jurídica 
en Querétaro, Querétaro. 

Nombre del prestador de 
Contraplagas Pest Control México S. de R.L. de C.V. los servicios: 

Tipo de contratación: Adjudicación Directa 

Número de contrato: 70250052 

Periodo de calificación Junio 2025 

Calificación de los 
Reunió los requisitos y condiciones solicitados: 

servicios: Si (X) 
1 

No ( ) 
1 

Parcialmente ( ) 

La empresa cumplió con la prestación del servicio de fumigación y control de fauna 
nociva (aspersión y desratización) en los inmuebles de Ignacio Allende Norte no. 1 y 

Justificación: 
Miguel Hidalgo 44, conforme a los alcances técnicos contratados. De igual forma hizo 
entrega de los reportes de servicio donde se señalan los productos utilizados e informe 
de seguimiento. 

Observaciones: Ninguna 

L.C. Julieta de la Torre Herrera 
Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en Querétaro, Querétaro 

1 Artículo 179. Recepción. 

(. . .) En la prestación de servicios corresponde a la persona administradora del contrato o a la unidad solicitante la supervisión del 
servicio contratado, mediante los procedimientos establecidos en este Acuerdo General de Administración. elaborando oficio de 
conformidad en la que se calificará si los servicios contratados reúnen los requisitos y condiciones solicitados . agregando las 
observaciones que estime pertinentes (. . .) 

Firmado por: JULIETA DE LA TDRRE HERRERA 
No. serie : 641779741797661081599202748245712497442704936980 
Fecha: 16/06/2025 04:30:14.6120000 p. m. 
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P ODER JUOJCJAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE CE JUS11CIA Df LA NACIOl'i 

SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA 
CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN QUERÉTARO, QUERÉTARO 

"2025, Año de la Mujer Indígena" 

Oficio CCJQRO-175-2025 

Asunto: Oficio de conformidad (calificación de los servicios contratados) 

CCJ en Querétaro, Querétaro. 

Santiago de Querétaro, Querétaro, 12 de agosto de 2025 

Lic. Luis Fernando Castro Vieyra 
Director General de Recursos Materiales 
Dirección General de Recursos Materiales 
Presente 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 179, párrafo segundo, del Acuerdo General de Administración 
Vll/2024, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del 30 de 
septiembre de 2024, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos 
por el Alto Tribunal, 1 hago llegar el presente oficio de conformidad, a través del cual se califica si los servicios 
contratados, prestados en la sede a mi cargo, reunieron los requisitos y condiciones solicitados: 

Servicio: 
Servicios de fumigación y control de fauna nociva para la Casa de la Cultura Jurídica 
en Querétaro, Querétaro. 

Nombre del prestador de 
Contraplagas Pest Control México S. de R.L. de C.V. los servicios: 

Tipo de contratación: Adjudicación Directa 

Número de contrato: 
70250052 
Convenio Modificatorio SCJN/CCJQUERÉTARO/CM-001 /2025 

Periodo de calificación A¡:¡osto 2025 

Calificación de los 
Reunió los requisitos y condiciones solicitados: 

servicios: Si (X) 
1 

No ( ) 
1 

Parcialmente ( ) 

La empresa cumplió con la prestación del servicio de fumigación y control de fauna 
nociva (aspersión y desratización), conforme a los alcances técnicos contratados. De 

Justificación: igual forma hizo entrega de los reportes de servicio donde se señalan los productos 
utilizados e informe de seguimiento. 

Observaciones: El Convenio Modificatorio hace referencia a la prestación de servicios a partir del mes 
agosto únicamente en el inmueble de Hidalgo 44. 

L.C. Julieta de la Torre Herrera 
Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en Querétaro, Querétaro 

1 Artículo 179. Recepción. 

(. . .) En la prestación de servicios corresponde a la persona administradora del contrato o a la unidad solicitante la supervisión del 
servicio contratado, mediante los procedimientos establecidos en este Acuerdo General de Administración, elaborando oficio de 
conformidad en la que se calificará si los servicios contratados reúnen los requisitos v condiciones solicitados. agregando las 
observaciones que estime pertinentes (. . .) 

Firmado por: JULIETA DE LA TDRRE HERRERA 
No. serie : 641779741797661081678430910759976835036248808266 
Fecha: 12/08/2025 02:00:15.2930000 p. m. 
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P ODER JUOJCJAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE CE JUS11CIA Df LA NACIOl'i 

SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA 
CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN QUERÉTARO, QUERÉTARO 

"2025, Año de la Mujer Indígena" 

Oficio CCJQRO-191-2025 

Asunto: Oficio de conformidad (calificación de los servicios contratados) 

CCJ en Querétaro, Querétaro. 

Santiago de Querétaro, Querétaro, 24 de septiembre de 2025 

Lic. Luis Fernando Castro Vieyra 
Director General de Recursos Materiales 
Dirección General de Recursos Materiales 
Presente 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 179, párrafo segundo, del Acuerdo General de Administración 
Vll/2024, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del 30 de 
septiembre de 2024, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos 
por el Alto Tribunal, 1 hago llegar el presente oficio de conformidad, a través del cual se califica si los servicios 
contratados, prestados en la sede a mi cargo, reunieron los requisitos y condiciones solicitados: 

Servicio: 
Servicios de fumigación y control de fauna nociva para la Casa de la Cultura Jurídica 
en Querétaro, Querétaro. 

Nombre del prestador de 
Contraplagas Pest Control México S. de R.L. de C.V. los servicios: 

Tipo de contratación: Adjudicación Directa 

Número de contrato: 
70250052 
Convenio Modificatorio SCJN/CCJQUERÉT ARO/CM-001 /2025 

Periodo de calificación Septiembre 2025 

Calificación de los 
Reunió los requisitos y condiciones solicitados: 

servicios: Si (X) 
1 

No ( ) 
1 

Parcialmente ( ) 

La empresa cumplió en tiempo y forma con la prestación del servicio de fumigación y 
control de fauna nociva, mediante los métodos de aspersión y desratización, así como 
con el servicio de termonebulización, de acuerdo con los alcances técnicos 

Justificación: establecidos en el contrato. Asimismo, entregó los reportes correspondientes, en los 
que se detallan los productos aplicados y se incluye el informe de seguimiento para 
control y verificación. 

Observaciones: El Convenio Modificatorio hace referencia a la prestación de servicios a partir del mes 
agosto únicamente en el inmueble de Hidalgo 44. 

L.C. Julieta de la Torre Herrera 
Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en Querétaro, Querétaro 

1 Artículo 179. Recepción. 

(. . .) En la prestación de servicios corresponde a la persona administradora del contrato o a la unidad solicitante la supervisión del 
servicio contratado, mediante los procedimientos establecidos en este Acuerdo General de Administración, elaborando oficio de 
conformidad en la que se calificará si los servicios contratados reúnen los requisitos v condiciones solicitados. agregando las 
observaciones que estime pertinentes (. . .) 

Firmado por: JULIETA DE LA TDRRE HERRERA 
No. serie : 641779741797661081678430910759976835036248808266 
Fecha: 24/09/2025 01 :08:51 .4960000 p. m. 
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P ODER JUOJCJAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE CE JUS11CIA Df LA NACIOl'i 

SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA 
CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN QUERÉTARO, QUERÉTARO 

"2025, Año de la Mujer Indígena" 

Oficio CCJQRO-201-2025 

Asunto: Oficio de conformidad (calificación de los servicios contratados) 

CCJ en Querétaro, Querétaro. 

Santiago de Querétaro, Querétaro, 14 de octubre de 2025 

Lic. Luis Fernando Castro Vieyra 
Director General de Recursos Materiales 
Dirección General de Recursos Materiales 
Presente 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 179, párrafo segundo, del Acuerdo General de Administración 
Vll/2024, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del 30 de 
septiembre de 2024, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos 
por el Alto Tribunal, 1 hago llegar el presente oficio de conformidad, a través del cual se califica si los servicios 
contratados, prestados en la sede a mi cargo, reunieron los requisitos y condiciones solicitados: 

Servicio: 
Servicios de fumigación y control de fauna nociva para la Casa de la Cultura Jurídica 
en Querétaro, Querétaro. 

Nombre del prestador de 
Contraplagas Pest Control México S. de R.L. de C.V. los servicios: 

Tipo de contratación: Adjudicación Directa 

Número de contrato: 
70250052 
Convenio Modificatorio SCJN/CCJQUERÉT ARO/CM-001 /2025 

Periodo de calificación Octubre 2025 

Calificación de los 
Reunió los requisitos y condiciones solicitados: 

servicios: Si (X) 
1 

No ( ) 
1 

Parcialmente ( ) 

La empresa cumplió en tiempo y forma con la prestación del servicio de fumigación y 
control de fauna nociva, mediante los métodos de aspersión y desratización, de 

Justificación: 
acuerdo con los alcances técnicos establecidos en el contrato. Asimismo, entregó los 
reportes correspondientes, en los que se detallan los productos aplicados, informe de 
seguimiento para control y verificación. 

Observaciones: El Convenio Modificatorio hace referencia a la prestación de servicios a partir del mes 
agosto únicamente en el inmueble de Hidalgo 44. 

L.C. Julieta de la Torre Herrera 
Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en Querétaro, Querétaro 

1 Artículo 179. Recepción. 

(. . .) En la prestación de servicios corresponde a la persona administradora del contrato o a la unidad solicitante la supervisión del 
servicio contratado, mediante los procedimientos establecidos en este Acuerdo General de Administración, elaborando oficio de 
conformidad en la que se calificará si los servicios contratados reúnen los requisitos v condiciones solicitados. agregando las 
observaciones que estime pertinentes ( .. .) 

Firmado por: JULIETA DE LA TORRE HERRERA 
No. serie: 641779741797661081678430910759976835036248808266 
Fecha: 14/1 0/2025 13:34:18.312 -06:00 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTf DE 11J5TICIA OE LA NACIOti 

SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA 
CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN QUERÉTARO, QUERÉTARO 

"2025, Año de ta Mujer Indígena" 

Oficio CCJQRO-218-2025 

Asunto: Oficio de conformidad (calificación de los servicios contratados) 

CCJ en Querétaro, Querétaro. 

Santiago de Querétaro, Querétaro, 1 de diciembre de 2025 

Lic. Luis Fernando Castro Vieyra 
Director General de Recursos Materiales 
Dirección General de Recursos Materiales 
Presente 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 179, párrafo segundo, del Acuerdo General de Administración 
Vll/2024, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del 30 de 
septiembre de 2024, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos 
por el Alto Tribunal, 1 hago llegar el presente oficio de conformidad, a través del cual se califica si los servicios 
contratados, prestados en la sede a mi cargo, reunieron los requisitos y condiciones solicitados: 

Servicio: 
Servicios de fumigación y control de fauna nociva para la Casa de la Cultura Jurídica 
en Querétaro, Querétaro. 

Nombre del prestador de 
Contraplagas Pest Control México S. de R.L. de C.V. los servicios: 

Tipo de contratación: Adjudicación Directa 

Número de contrato: 
70250052 
Convenio Modificatorio SCJN/CCJQUERÉTARO/CM-001/2025 

Periodo de calificación Noviembre 2025 

Calificación de los 
Reunió los requisitos y condiciones solicitados: 

servicios: Si (X) 1 No ( ) 1 Parcialmente ( ) 

La empresa cumplió en tiempo y forma con la prestación del servicio de fumigación y 
control de fauna nociva, mediante los métodos de aspersión y desratización, de 

Justificación: 
acuerdo con los alcances técnicos establecidos en el contrato. Asimismo, entregó los 
reportes correspondientes, en los que se detallan los productos aplicados, informe de 
seguimiento para control y verificación . 

Observaciones: El Convenio Modificatorio hace referencia a la prestación de servicios a partir del mes 
agosto únicamente en el inmueble de Hidalgo 44. 

Lic. Juan Pablo Zetina Medrano 
Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Querétaro, Querétaro 

1 Artículo 179. Recepción. 

(. . .) En la prestación de servicios corresponde a la persona administradora del contrato o a la unidad solicitante la supervisión del 
servicio contratado, mediante los procedimientos establecidos en este Acuerdo General de Administración, elaborando oficio de 
conformidad en la que se calificará si los servicios contratados reúnen los requisitos y condiciones solicitados. agregando las 
observaciones que estime pertinentes ( ... ) 

Firmado por: JUAN PABLO ZETINA MEDRANO 
No. serie : 641779741797661081678430910759976835036248843177 
Fecha: 01 /12/2025 02:24:27.4690000 p. m. 
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P ODER JUOJCJAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE CE JUS11CIA Df LA NACIOl'i 

SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA 
CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN QUERÉTARO, QUERÉTARO 

"2025, Año de la Mujer Indígena" 

Oficio CCJQRO-225-2025 

Asunto: Oficio de conformidad (calificación de los servicios contratados) 

CCJ en Querétaro, Querétaro. 

Santiago de Querétaro, Querétaro, 9 de diciembre de 2025 

Lic. Luis Fernando Castro Vieyra 
Director General de Recursos Materiales 
Dirección General de Recursos Materiales 
Presente 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 179, párrafo segundo, del Acuerdo General de Administración 
Vll/2024, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del 30 de 
septiembre de 2024, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos 
por el Alto Tribunal, 1 hago llegar el presente oficio de conformidad, a través del cual se califica si los servicios 
contratados, prestados en la sede a mi cargo, reunieron los requisitos y condiciones solicitados: 

Servicio: 
Servicios de fumigación y control de fauna nociva para la Casa de la Cultura Jurídica 
en Querétaro, Querétaro. 

Nombre del prestador de 
Contraplagas Pest Control México S. de R.L. de C.V. los servicios: 

Tipo de contratación: Adjudicación Directa 

Número de contrato: 
70250052 
Convenio Modificatorio SCJN/CCJQUERÉT ARO/CM-001 /2025 

Periodo de calificación Diciembre 2025 

Calificación de los 
Reunió los requisitos y condiciones solicitados: 

servicios: Si (X) 
1 

No ( ) 
1 

Parcialmente ( ) 

La empresa cumplió en tiempo y forma con la prestación del servicio de fumigación y 
control de fauna nociva, mediante los métodos de aspersión y desratización, de 

Justificación: 
acuerdo con los alcances técnicos establecidos en el contrato. Asimismo, entregó los 
reportes correspondientes, en los que se detallan los productos aplicados, informe de 
seguimiento para control y verificación. 

Observaciones: El Convenio Modificatorio hace referencia a la prestación de servicios a partir del mes 
agosto únicamente en el inmueble de Hidalgo 44. 

Mtro. Juan Pablo Zetina Medrano 
Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Querétaro, Querétaro 

1 Artículo 179. Recepción. 

(. . .) En la prestación de servicios corresponde a la persona administradora del contrato o a la unidad solicitante la supervisión del 
servicio contratado, mediante los procedimientos establecidos en este Acuerdo General de Administración, elaborando oficio de 
conformidad en la que se calificará si los servicios contratados reúnen los requisitos v condiciones solicitados. agregando las 
observaciones que estime pertinentes ( .. .) 

Firmado por: JUAN PABLO ZETINA MEDRANO 
No. serie : 641779741797661081678430910759976835036248843177 
Fecha: 09/12/2025 04:00:12.8530000 p. m. 
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